
1 
Lic. NOELIA 

Secretária 
Coacejo Dellberante 

tl-Q) 

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de 'Ushuaia

espons- ole Coorffinac 
11!;'n 	 RE7 rE 

Despacho'-' 
rotitTIO DUI:11.VJ:7:'1.1511 All

146/2014 

EL cavciEjo 0,ELIBEWASWE 

CIVOAD VS.7-1VAI4 

SANCION:A C0.91r TVERZA DE 

ORBENANZA 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el sentido único de círculación vehicular en la calle José 

Ignacio Rucci en toda su extensión, desde Eva Perón hacia Aristóbulo del Valle, con 

estacionamiento sobre ambas márgenes. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER el sentido único de circulación vehicular en la calle 

Ricardo Balbín en toda su extensión, desde Aristóbulo del Valle hacia Eva Perón, con 

estacionamiento sobre ambas márgenes. 

ARTICULO 3°.- La presente ordenanza entrará en vigencia en un plazo no mayor a los 

ciento veinte días (120) días corridos. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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USHUAIA,	 1 8 SET 2015 

VISTO el expediente N° CD- 7439-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en sesión ordinaria del día 

26/08/2015, por medio de la cual se establece el sentido de circulación vehicular en la calle 

José Ignacio Rucci en toda su extensión, desde Eva Perón hacia Aristóbulo del Valle, con 

estacionamiento sobre ambas márgenes; en la calle Ricardo Balbín en toda su extensión., 

desde Aristóbulo del Valle hacia Eva Perón, con estacionamiento sobre ambas márgenes; la 

presente ordenanza entrará en vigencia en un plazo no mayor a los ciento veinte días (120) 

días corridos. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad 

emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 recomendando su promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las 

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
 ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4924 

, sancionada por el 

Concejo Deliberante de esta ciudad sancionada en sesión ordinaria del día 26/08/2015, por 

medio de la cual se establece el sentido de circulación vehicular en la calle José Ignacio Rucci 

en toda su extensión, desde Eva Perón hacia Aristóbulo del Valle, con estacionamiento sobre 

ambas márgenes; en la calle Ricardo Balbín en toda su extensión, desde Aristóbulo del Valle 

hacia Eva Perón, con estacionamiento sobre ambas márgenes; la presente ordenanza entrará 

en vigencia en un plazo no mayor a los ciento veinte días (120) días corridos. Ello, en virtud de 

lo expuesto en /eí exo 

ARTICULO 2°.- Comlinicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 
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